
 
 
 

MM/GG/JV                        CPCCS-PLE-SG-012-O-2024-0093/20-03-2024 Página 1 de 11 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-012-O-2024-0093 

20-03-2024 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador declara que: “La 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política 

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 

condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 

sociedad tiene el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 

educativo” 

 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “La 

educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en 

el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a 

la democracia, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad 

de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte 

y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de 

competencias y capacidad para crear y trabajar.- La educación es indispensable 

para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país 

soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

  

Que, el artículo 44 de Constitución de la República del Ecuador proclama que: “El 

Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 

integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus 

derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 

prevalecerán sobre los de las demás personas (…)”; 

  

Que, el artículo 45 de la Constitución de la República dispone que: “Las niñas, niños y 

adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los 

específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el 

cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a 

la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a 

la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y 

comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser 

consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en 
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su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; 

y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo 

que fuera perjudicial para su bienestar. El Estado garantizará su libertad de 

expresión y asociación, el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y 

demás formas asociativas”;  

  

Que, el numeral 4 del artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que: “El Estado adoptará medidas que aseguren a las niñas, niños y 

adolescentes: 4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, 

explotación sexual o de cualquier otra índole, o contra la negligencia que 

provoque tales situaciones. Las acciones y las penas por delitos contra la 

integridad sexual y reproductiva cuyas víctimas sean niñas, niños y adolescentes 

serán imprescriptibles”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, numerales 2 y 5, del artículo 61 

contempla entre los derechos de participación: “2. Participar en los asuntos de 

interés público” y “5. Fiscalizar los actos del poder público (…)”; 

 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Se 

reconoce y garantizará a las personas: (…) 3. El derecho a la integridad 

personal, que incluye: (…) b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y 

privado. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y 

sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 

discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; 

idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la explotación 

sexual (…)”; 

 

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República prevé que: “Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 

en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 

control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respecto a la diferencia, control popular, solidaridad e 

interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 

interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la 

democracia representativa, directa y comunitaria”; 

 

Que, el artículo 204 de la Constitución en su párrafo primero establece que: “El pueblo 

es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho 

a la participación”; 
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Que, la Norma Constitucional en su artículo 207 dispone que: “El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el ejercicio 

de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá 

mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y designará a las 

autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y la Ley (…)”; 

 

Que, el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador determina como 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

además de los previstos en la ley, los siguientes: “(…) 1. Promover la 

participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar 

la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción. 

2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades 

del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social 

(…)”; 

 

Que, el artículo 344 de la Constitución de la República prescribe: “(…) El Estado 

ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que 

formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las 

actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las 

entidades del sistema”; 

 

Que, los numerales 4 y 6 del artículo 347 de la Constitución de la República expresa 

que: “Será responsabilidad del Estado: (…) 4. Asegurar que todas las entidades 

educativas impartan una educación en ciudadanía, sexualidad y ambiente, desde 

el enfoque de derechos (…) 6. Erradicar todas las formas de violencia en el 

sistema educativo y velar por la integridad física, psicológica y sexual de las 

estudiantes y los estudiantes”; 

 

Que, la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas del artículo 19 

estipula que: “1. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 

malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 

bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 

persona que lo tenga a su cargo (…)”; 

 

Que, el Código de la Niñez y Adolescencia del artículo 8 establece que: “Es deber del 

Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las 

medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas 

que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, 
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protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños; niñas y 

adolescentes”; 

 

Que, el Código de la Niñez y Adolescencia en el artículo 11 define que: “El interés 

superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio 

efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone 

a todas las autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas 

y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento.- 

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener un 

justo equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la 

forma que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías.- Este 

principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural.- El interés 

superior del niño es un principio de interpretación de la presente Ley. Nadie 

podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la opinión del 

niño, niña o adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla”; 

 

Que, el artículo 50 del Código de la Niñez y Adolescencia determina que: “Los niños, 

niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, 

física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, 

tratos crueles y degradantes”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 8, numerales 1, 2 y 3, establecen como atribuciones del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, respecto del control social: “1. 

Promover y estimular las iniciativas de control social sobre el desempeño de las 

políticas públicas para el cumplimiento de los derechos establecidos en la 

Constitución, y sobre las entidades del sector público y de las personas naturales 

o jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público. 2. Apoyar técnica y 

metodológicamente las iniciativas de veeduría, observatorios y demás espacios 

de control social, que así lo demanden, para exigir cuentas de la gestión de lo 

público, en el marco de los derechos constitucionales. 3. Las veedurías 

ciudadanas podrán vigilar el ciclo de la política pública con énfasis en los 

procesos de planeación, presupuesto y ejecución del gasto público; la ejecución 

de planes, programas, proyecto, obras y servicios públicos (…)”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en su artículo 78 

prescribe que: “Las veedurías para el control de la gestión pública, al igual que 

cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado, en 

todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos 

públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten 
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servicios o desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo señalado 

en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías”; 

 

Que, el artículo 84 del mismo cuerpo legal, en relación a las veedurías ciudadanas, 

señala que: “Son modalidades de control social de la gestión de lo público y de 

seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la 

ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, 

informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de 

cuentas de las servidoras y los servidores de las instituciones públicas. Las 

veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de 

cualquiera de las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté 

limitada por mandato constitucional o legal”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en su 

artículo 8, prevé entre las atribuciones de esta Institución en lo relativo al control 

social las siguientes: “(…) 2. Apoyar técnica y metodológicamente las iniciativas 

de veeduría, observatorios y demás espacios de control social, que así lo 

demanden, para exigir cuentas de la gestión de lo público, en el marco de los 

derechos constitucionales 3. Las veedurías ciudadanas podrán vigilar el ciclo de 

la política pública con énfasis en los procesos de planeación, presupuesto y 

ejecución del gasto público; la ejecución de planes, programas, proyecto, obras 

y servicios públicos, así como las actuaciones de las y los servidores públicos en 

general. Si en el informe de la veeduría, se observare que existen indicios de 

responsabilidad, el Consejo enviará a la autoridad competente copia del informe 

para su conocimiento y tratamiento de forma obligatoria (…)”; 

 

Que, el artículo 78 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, 

establece que: “Las veedurías para el control de la gestión pública, al igual que 

cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado, en 

todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos 

públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten 

servicios o desarrollen actividades de interés público, se regirán por lo señalado 

en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías”; 

 

Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, 

señala que las veedurías ciudadanas: “Son modalidades de control social de la 

gestión de lo público y de seguimiento de las actividades de dignidades electas y 

designadas por la ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas que les 

permiten conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones y 

pedir la rendición de cuentas de las servidoras y los servidores de las instituciones 

públicas. Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda 
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la actividad de cualquiera de las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya 

publicidad esté limitada por mandato constitucional o legal”; 

 

Que, el artículo 86 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que este 

Organismo reglamentará las veedurías ciudadanas;  

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural manifiesta que: “(...) 

a. El desarrollo pleno de la personalidad de las y los estudiantes, que contribuya 

a lograr el conocimiento y ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de sus 

obligaciones y responsabilidades, el desarrollo, formación y promoción de una 

cultura de paz y ciudadanía mundial orientada al conocimiento y reconocimiento 

de derechos propios y ajenos, la no violencia entre las personas, así como la paz 

entre los pueblos; y, una convivencia social intercultural, plurinacional, 

democrática y solidaria; (...) e. La garantía del acceso plural y libre a la 

información sobre la sexualidad, los derechos sexuales y los derechos 

reproductivos para el conocimiento y ejercicio de dichos derechos bajo un 

enfoque de igualdad de género, y para la toma libre, consciente, responsable e 

informada de las decisiones sobre la sexualidad; (...) l. La inculcación del respeto 

y la práctica permanente de los derechos humanos, la democracia, la 

participación, la justicia, la igualdad y no discriminación, la equidad, la 

solidaridad, la no violencia, las libertades fundamentales y los valores cívicos; 

m. El fortalecimiento y la restitución de derechos a las y los estudiantes, en todos 

los casos de violencia, amenaza, intimidación, abuso, maltrato, explotación y 

cualquier otro tipo de vulneración. Se promoverá el acompañamiento 

psicológico, legal y social a las víctimas de cualquier tipo de violencia en el 

sistema educativo nacional; n. La garantía de acceso plural y libre a la 

información y educación para la salud y la prevención de enfermedades, la 

prevención del uso de estupefacientes y psicotrópicos, del consumo de bebidas 

alcohólicas y otras sustancias nocivas para la salud y desarrollo (...)”; 

 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural determina que: “(...) 

La Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de 

Educación a nivel nacional, garantiza y asegura el cumplimiento cabal de las 

garantías y derechos constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones 

directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la Constitución de la 

República y de conformidad con lo establecido en esta Ley (…)”; 

  

Que, el artículo 64.6 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural prevé que: “Las 

instituciones educativas deberán establecer, programas y actividades de 

sensibilización contra la violencia y el acoso escolar; promover el respeto a la 

vida y a la integridad física de las y los estudiantes; difundir información entre 

los estudiantes, sus padres, las personas a cargo de su cuidado, los maestros y el 
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personal que trabaja con niños y niñas sobre los mecanismos de denuncia y 

remediación en casos de acoso, abuso y violencia en el entorno escolar así como 

se identificarán los casos de vulnerabilidades a través del levantamiento de 

mapeos de riesgos de violencia en las instituciones educativas”;  

  

Que, el artículo 326 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural señala que: “(...) La Autoridad Educativa Nacional con la 

participación de la comunidad educativa desarrollará planes, programas y 

proyectos que apunten a la construcción de entornos educativos protectores para 

la garantía de los derechos de las y los estudiantes y el fortalecimiento de un 

proceso de enseñanza aprendizaje que aporte a sus habilidades para la vida y 

desarrollo humano integral”; 

  

Que, el Reglamento General de Veedurías Ciudadanas en su artículo 3 estipula que: 

“Las veedurías ciudadanas se regirán por los principios de autonomía 

responsabilidad y corresponsabilidad, objetividad, interculturalidad, pluralismo, 

independencia, transparencia, eficacia, celeridad y criterios de equidad, en 

observancia con los principios contemplados en la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana”;  

 

Que, el artículo 4 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas señala que: “Toda 

la información necesaria para la conformación de las veedurías ciudadanas 

estará disponible en la página web del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, así como los informes finales presentados al Pleno del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social y la resolución que éste emita, sin 

perjuicio de la utilización de otros medios de difusión que se consideren 

adecuados”;  

 

Que, el artículo 5 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas menciona que: 

“Dependiendo del ámbito territorial de las veedurías, el CPCCS actuará de 

manera desconcentrada mediante las servidoras y servidores de sus Delegaciones 

Provinciales, quienes además serán responsables de realizar las notificaciones 

establecidas en el presente reglamento”;  

 

Que, el artículo 6 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas define las 

Veedurías como: “Mecanismos de control social que permiten a los ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos de participación para realizar el seguimiento, 

vigilancia y fiscalización de la gestión pública, previo, durante o posterior a su 

ejecución, con el fin de conocer, informarse, monitorear, opinar, presentar 

observaciones, exigir rendición de cuentas y contribuir al mejoramiento de la 

administración de lo público. Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus 

atribuciones sobre cualquier actividad de las funciones del Estado que afecten a 
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la colectividad, salvo en aquellos casos en los que la publicidad de dichas 

actividades esté limitada por mandato constitucional o legal, o haya sido 

declarada como reservada”; 

 

Que, el artículo 7 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas establece que: 

“(…) Las veedurías constituyen entidades ciudadanas independientes del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, de la entidad observada, o de 

cualquier otra institución de la administración pública; por tanto, no existe 

relación de dependencia laboral entre el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social u otra dependencia del Estado y los miembros de las veedurías 

ciudadanas. Las veedurías tienen carácter participativo, cívico, voluntario, 

proactivo y neutral y se realizarán sin perjuicio de la implementación de otro 

mecanismo de control social simultáneo diferente en la o las instituciones 

observadas”; 

 

Que, el artículo 8, del mismo cuerpo legal, determina que: “(…) Podrán conformarse 

veedurías de carácter nacional, provincial o local, dependiendo del objeto de la 

veeduría o del ámbito de acción de la entidad observada”; 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas menciona que las 

Veedurías se conformarán de la siguiente manera: “(…) con un mínimo de tres 

integrantes, por sus propios derechos o por delegación de organizaciones 

sociales”;  

 

Que, el artículo 26 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas señala que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y  Control Social, a través de la 

Subcoordinación Nacional de Control Social y de las delegaciones provinciales, 

dentro de sus competencias legales y disponibilidad presupuestaria, brindará 

apoyo a los procesos de control social en los siguientes aspectos: a) 

Capacitación; b) Asesoría técnica, metodológica y especializada a través de 

expertos en cada área; c) Apoyo logístico, para cumplir con el objeto de la 

veeduría; y d) Socialización a la ciudadanía de las conclusiones y 

recomendaciones que constan en los informes finales presentados al Pleno del 

Consejo de Participación  Ciudadana y Control Social (…)”;  

 

Que, el artículo 27 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas menciona que: 

“Es obligación de las entidades observadas garantizar el acceso a la información 

que la veeduría requiera para el cumplimiento de su objeto y plan de trabajo, 

conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. Para los casos en que se negare la información solicitada 

o la misma fuera incompleta, la veeduría presentará un reporte de novedad a la 

Delegación Provincial del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
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quienes realizarán la solicitud del pedido de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento de Gestión de Pedidos y Denuncias sobre Actos u Omisiones que 

Afecten la Participación o Generen Corrupción. En el caso de veedurías 

nacionales, cuando la información se negare o se entregue incompleta, la 

veeduría presentará un reporte de novedad a la Subcoordinación Nacional de 

Control Social, quién remitirá el trámite con un informe motivado a la 

Subcoordinación Nacional de Patrocinio para el trámite de acción de acceso a la 

información correspondiente. Sobre estas acciones se informará a la 

Subcoordinación Nacional de Control Social”; 

 

Que, el artículo 28 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas establece que “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social iniciará el procedimiento 

para la conformación de veedurías ciudadana por: a) Iniciativa ciudadana, 

individual o colectiva; b) Iniciativa del Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social; o, c) A solicitud de una autoridad, institución 

pública, y/o en virtud de mandato legal o reglamentario. No se podrá conformar 

más de una veeduría con el mismo objeto”; 

 

Que, el artículo 38 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas estipula que: “El 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por iniciativa 

propia o en atención a la solicitud de una autoridad pública, convocará a 

personas naturales y/u organizaciones de la sociedad a conformar veedurías 

ciudadanas, determinando entre otros aspectos, el objeto de la veeduría, ámbito, 

lugar y fecha límite de entrega de la documentación y de ser necesario el perfil 

requerido de los veedores. La convocatoria se hará por medio de la página web 

de la institución y en los medios en los que se considere pertinente, dependiendo 

del ámbito y circunscripción territorial de la veeduría. El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social realizará la convocatoria para 

conformar una veeduría por lo menos en dos ocasiones, posterior a lo cual, si no 

se ha logrado el número mínimo de inscritos para su conformación, la delegación 

provincial o la Subordinación Nacional de Control Social archivará el 

expediente, y de ser el caso, se informará de esta situación a la autoridad o 

institución pública que solicitó la conformación de la veeduría. Las veedurías 

conformadas por iniciativa del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social o en atención a la solicitud de una autoridad pública, cumplirán con las 

mismas etapas establecidas en este capítulo para las veedurías por iniciativa 

ciudadana”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00001-A, de 

10 de enero de 2020, se acordó actualizar los “Protocolos y Rutas de actuación 

frente a situaciones de violencia detectadas o cometidas en el sistema educativo”;  
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00011-A, de 

12 de marzo de 2021, se emitió la Política Nacional de Convivencia Escolar con 

la finalidad de “(…) construir con todos los actores de la comunidad educativa, 

ambientes de paz, de convivencia armónica, de seguridad y de protección, que 

impulsen aprendizajes de calidad, prevención de riesgos psicosociales y ejercicio 

de la ciudadanía”;  

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00054-A, de 

11 de septiembre de 2023, se expidió el “Protocolo de actuación frente a 

situaciones de violencia digital detectadas en el Sistema Nacional de Educación”, 

instrumento desarrollado a través de un proceso y participación colectiva de 

niños, niñas y adolescentes, instituciones públicas y privadas, ONG’s”;   

 

Que, mediante Memorando Nro. CPCCS-CMC-2024-0060-M, de 20 de marzo de 2024, 

la Mgs. Mishelle Elisa Calvache Fernandez, Consejera del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, presentó la siguiente moción de 

inclusión en el orden del día de la Sesión Ordinaria No. 12: “(…) En referencia a 

la letra b) del artículo 28 del Reglamento General de Veedurías Ciudadanas, que 

establece que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social iniciará el 

procedimiento para la conformación de conformación de veedurías ciudadanas 

por: ´Iniciativa del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social´. Con base en la normativa señalada, presento en mi calidad de Consejera 

del CPCCS, la iniciativa de propuesta para la conformación de la Veeduría 

Ciudadana para ´Vigilar el cumplimiento de los Protocolos y Rutas de actuación 

frente a situaciones de violencia detectadas o cometidas en el Sistema Nacional 

de Educación desde el año 2020 hasta el año 2024´ (…)”;  

 

Que, en la sesión Ordinaria Nro. 012 celebrada el 20 de marzo de 2024, reinstalada el 

mismo día, mes y año, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social trató como cuarto punto del orden del día: “Conformación de la Veeduría 

Ciudadana para “Vigilar el cumplimiento de los Protocolos y Rutas de actuación 

frente a situaciones de violencia detectadas o cometidas en el Sistema Nacional 

de Educación desde el año 2020 hasta el año 2024”; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar por iniciativa propia del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, conforme lo establece la letra b) del artículo 28 del Reglamento 

General de Veeduría Ciudadana, la conformación de la veeduría ciudadana para: 

“Vigilar el cumplimiento de los Protocolos y Rutas de actuación frente a situaciones 

de violencia detectadas o cometidas en el Sistema Nacional de Educación”, cuyo 
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ámbito territorial sea de carácter nacional, cuyo plazo sea de un (1) año, para el 

cumplimiento de su objeto. 

 

Art. 2.- Disponer a la Subcoordinación Nacional de Control Social proceda a la 

elaboración de la convocatoria pública, para personas naturales y/u organizaciones de 

la sociedad; y, a la Coordinación General de Comunicación Social, Participativa y 

Atención al Ciudadano, encárguese la publicación, promoción por medio de la página 

web institucional y canales oficiales del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, de la convocatoria pública, formulario de inscripción, y, requisitos establecidos 

para el efecto. 

 

Art. 3.- Disponer a la Secretaría General, proceda con la notificación a la 

Subcoordinación Nacional de Control Social y a la Coordinación General de 

Comunicación Social, Participativa y Atención al Ciudadano, para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, cumplan con lo establecido en la presente resolución. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación. 

 

Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el veinte de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

Mgs. Nicole Stephanie Bonifaz López 

PRESIDENTA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. - Certifico que la presente resolución fue adoptada por el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la Reinstalación 

Sesión Ordinaria No. 012, realizada el veinte de marzo de dos mil veinticuatro, de 

conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO 

CERTIFICO. - 

 

 

 

José Raúl Vallejo Espinoza 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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